
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 189/2020 
ACTOR: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
OAXACA  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
Ciudad de México, a ocho de diciembre de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Javier Laynez 
Potisek, instructor en el presente asunto, con el expediente de la controversia constitucional al 
rubro indicada, turnada conforme al auto de radicación de veintiséis de noviembre del año en 
curso. Conste. 

 
Ciudad de México, a ocho de diciembre de dos mil veinte. 

Vistos el escrito y anexos de Horacio Sosa Villavicencio, quien se ostenta como 
Presidente de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado de Oaxaca, mediante los cuales promueve controversia 
constitucional en contra del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en la que 
impugna lo siguiente: 

 
“IV. ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA. 
La orden dada por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, al Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, para el efecto, que 
de forma inmediata inicie procedimiento especial sancionador en contra de todos 
los Diputados Integrantes del Congreso del Estado de Oaxaca. 
Se precisa que la citada orden esta manifestada en la sentencia de 09 de octubre de 
2020, emitida en los expedientes JDCI/44/2020 y sus acumulados JDCI/46/2020 y 
JDCI/47/2020.” 
 

Al respecto, se tiene por presentado al promovente con la personalidad que 
ostenta1, por designados delegados a las personas que menciona, por señalado 
domicilio para para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Lo anterior, con apoyo 
en los artículos 312 y 32, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de la materia, así 
como 3054 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 
términos del artículo 1 de la mencionada Ley. 

 
Ahora bien, en el caso en estudio se advierte que existe un motivo manifiesto 

e indudable de improcedencia, por lo que debe desecharse el presente medio de 

 
1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y conforme a la normatividad siguiente: 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado libre y soberano de Oaxaca 
Artículo 49. Son atribuciones de la Presidencia de la Jucopo: 
(…) 
III. Tener la representación Legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que considere oportuno; (…) 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
3 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (…). 
4 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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control de constitucionalidad, de acuerdo con las consideraciones que se 
desarrollan a continuación. 

 
En términos de lo establecido en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ministro instructor en una controversia constitucional puede válidamente 
desecharla de plano si advierte la existencia de alguna causa manifiesta e indudable 
de improcedencia, lo que se corrobora con la siguiente jurisprudencia: 

 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA’ PARA EL EFECTO DEL 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministro instructor podrá 
desechar de plano la demanda de controversia constitucional si encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia. En este contexto, por ‘manifiesto’ debe 
entenderse lo que se advierte en forma patente y absolutamente clara de la lectura 
de la demanda, de los escritos aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los 
documentos que se anexen a tales promociones; mientras que lo ‘indudable’ resulta 
de que se tenga la certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de 
que se trate efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun 
cuando se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible 
obtener una convicción diversa”.  

En el caso, de la revisión integral de la demanda y sus anexos se advierte que se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII5, de la 
invocada Ley Reglamentaria, en relación con el diverso 105, fracción I6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Del precepto citado se desprende que la improcedencia de la controversia 

constitucional puede resultar de alguna disposición de la Ley Reglamentaria de la 
materia, lo que implica considerar no sólo las que específicamente prevé tal precepto, 
sino incluso las que puedan derivar del conjunto de normas que rigen el sistema de 

 
5Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…). 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. (…). 
6Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: 
a).- La Federación y una entidad federativa; 
b).- La Federación y un municipio; 
c).- El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión 
Permanente; 
d).- Una entidad federativa y otra; 
e).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
f).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g).- Dos municipios de diversos Estados; 
h).- Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j).- Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 
k).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
l).- Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 
Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será 
aplicable al organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución. (…). 
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control constitucional del que forman parte, siendo aplicables las 
tesis que se citan a continuación: 

 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ACTUALICE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, NO ES 
INDISPENSABLE QUE EXISTA Y SE VINCULE CON UNA 

DISPOSICIÓN EXPRESA Y ESPECÍFICA AL RESPECTO EN ESE ORDENAMIENTO 
JURÍDICO. Conforme a la fracción VIII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la improcedencia del juicio debe resultar de alguna disposición de esa ley, 
esto es, que sea consecuencia de la misma, sin que sea necesario que expresa y 
específicamente esté consignada como tal en alguna parte del ordenamiento, pues 
siendo la condición para que dicha causa de improcedencia se actualice, que resulte del 
propio ordenamiento, ésta válidamente puede surtirse cuando del conjunto de 
disposiciones que integran a la citada ley reglamentaria y de su interpretación, en lo que 
se refiere a la controversia constitucional, en tanto delinean el objeto y fines de la propia 
figura procesal constitucional, se revelen casos en que su procedencia sería contraria 
al sistema de control constitucional del que forman parte o de la integridad y naturaleza 
del juicio mismo”.7 
 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO SON LA VÍA IDÓNEA PARA 
COMBATIR RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, AUN CUANDO SE ALEGUEN 
CUESTIONES CONSTITUCIONALES. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis de jurisprudencia P./J. 98/99, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo X, septiembre de 1999, página 703, de rubro: 
‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE LA REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE VIOLACIONES A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.’, estableció que si el control constitucional busca dar 
unidad y cohesión a los órdenes jurídicos, en las relaciones de las entidades u órganos 
de poder que las conforman, tal situación justifica que una vez que se ha consagrado 
un medio de control para dirimir conflictos entre dichos entes, debe analizarse todo tipo 
de violaciones a la Constitución Federal, sin importar sus características formales o su 
relación mediata o inmediata con la Norma Fundamental. Sin embargo, dicha amplitud 
para ejercitar la acción de controversia constitucional, no puede llegar al extremo de 
considerarla como la vía idónea para controvertir los fundamentos y motivos de una 
sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo, incluso cuando se aleguen 
cuestiones constitucionales, porque dichos tribunales al dirimir conflictos que han sido 
sometidos a su conocimiento, ejercen facultades de control jurisdiccional, razón por la 
cual por este medio no puede plantearse la invalidez de una resolución dictada en un 
juicio, pues ello lo haría un recurso o ulterior medio de defensa para someter a revisión 
la misma cuestión litigiosa debatida en el procedimiento natural, además de que en éste 
no se dirimen conflictos entre los órganos, poderes o entes a que se refieren los artículos 
105, fracción I, de la Constitución Federal y 10 de la ley reglamentaria de la materia, 
sino que tiene como objeto salvaguardar los intereses de los gobernados”.8 
 
Del contenido de las tesis citadas se advierte que la improcedencia de la 

controversia constitucional puede resultar de alguna disposición de la Ley 
Reglamentaria de la materia, lo cual implica considerar no sólo las que 
específicamente prevé tal ordenamiento, sino incluso las que puedan derivar del 
conjunto de normas que rigen el sistema de control de la constitucionalidad del que 
forman parte, y que resulta improcedente la impugnación de resoluciones 
jurisdiccionales en la vía de controversia constitucional. 

 
 

7 Tesis LXIX/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, diciembre de dos mil 
cuatro, página mil ciento veintiuno, registro 179955. 
8 Jurisprudencia P./J. 117/2000, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, octubre de 
dos mil, página mil ochenta y ocho, registro 190960. 
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Por ello, la controversia constitucional no es la vía idónea para controvertir los 
fundamentos y motivos de una sentencia emitida por un tribunal judicial o 
administrativo aunque se aleguen cuestiones constitucionales, porque dichos 
tribunales al dirimir conflictos que han sido sometidos a su conocimiento ejercen 
facultades de control jurisdiccional, razón por la cual en este medio no puede 
plantearse la invalidez de una resolución dictada en un juicio para la protección de los 
derechos político electorales de la ciudadanía en el régimen de sistemas normativos 
internos, máxime que en dichos procedimientos no se dirimen conflictos entre los 
órganos, poderes o entes a que se refieren los artículos 105, fracción I, de la 
Constitución Federal. 

 

Pues, de aceptarse que la controversia constitucional constituye la vía idónea 
para impugnar las sentencias que recaigan en los juicios de los que conocen los 
órganos jurisdiccionales, esta vía se tornaría en un recurso o ulterior medio de defensa 
para someter a revisión la cuestión litigiosa debatida en el procedimiento de origen, 
siendo que este juicio está reservado para preservar el orden constitucional entre 
órganos, entes o poderes en sus actos ordinarios y no para someter al control 
constitucional mecanismos de carácter jurisdiccional. 

Ahora bien, el acto impugnado en el presente medio de control constitucional es 
la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, resulta que la 
controversia constitucional es improcedente, conforme al criterio aplicado por el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en casos análogos.  

En efecto, el Tribunal Pleno, al resolver por mayoría de siete votos, en sesión 
pública de seis de octubre de dos mil dieciséis, la controversia constitucional 32/2016, 
señaló que al Tribunal Electoral Federal le corresponde resolver en forma definitiva e 
inatacable, entre otros asuntos, las impugnaciones de actos y resoluciones que violen 
los derechos político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación 
libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los términos que 
señalen la Constitución y las leyes9. 

En este sentido, las resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca son definitivas e inatacables, con independencia de que se pretendan revisar 
aspectos formales de dichas resoluciones o el criterio que sirvió de sustento para 
resolver el fondo del asunto, pues con salvedad de lo previsto en el artículo 105, 
fracción II, constitucional, respecto de las acciones de inconstitucionalidad, dicho 
Tribunal Electoral es la máxima autoridad en la materia. 

El motivo de improcedencia invocado se corrobora con lo manifestado en el propio 
escrito de demanda presentado por el Poder Legislativo del Estado de Oaxaca, al 
impugnar los efectos de la resolución emitida el nueve de octubre de dos mil veinte, 
por el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en específico, la orden al 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, para que inicie el procedimiento especial sancionador para conocer de las 

 
9 La mayoría de 7 votos fue integrada por los ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. y Pérez Dayán. Votaron en contra los ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Laynez Potisek y el entonces Presidente Aguilar Morales. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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denuncias realizadas en contra de los Diputados Integrantes de la 
Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios del 
Congreso del Estado de Oaxaca.  

Al respecto, no pasa inadvertida la jurisprudencia número 
16/2008, emitida por el Tribunal Pleno, de rubro: “CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL PROCEDE DE MANERA EXCEPCIONAL AUN CUANDO EL 
ACTO IMPUGNADO SEA UNA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL EN ESTRICTO 
SENTIDO, SI LA CUESTIÓN A EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN 
DE LA ESFERA COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL 
ESTADO”10; sin embargo, esta regla de excepción en el caso no es aplicable ya que 
el citado criterio derivó de un conflicto entre órganos jurisdiccionales de un mismo 
Estado –Poder Judicial y Tribunal Contencioso Administrativo, ambos del Estado de 
Nuevo León– y se refirió a la falta de competencia del segundo para conocer o juzgar 
los actos emitidos por el primero, es decir, se actualizaba el caso de excepción 
consistente en la falta de competencia del órgano jurisdiccional emisor del acto 
impugnado para conocer del asunto, siendo el conocimiento en sí mismo, mas no el 
contenido o los alcances del fallo, lo que actualiza la vulneración a la esfera 
competencial del ente legitimado para promover la controversia constitucional. 

En consecuencia, el anterior precedente no resulta aplicable al caso en 
concreto, pues, la supuesta invasión competencial no se hace depender de alguna 
violación a una función originaria que tenga el Poder actor para resolver el asunto 
decidido por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. 

Por lo anterior, la presente demanda debe desecharse de plano, al ser 
manifiesto e indudable que no puede controvertirse una resolución dictada por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al actualizarse los supuestos 
de improcedencia contenidos en el artículo 19, fracciones II y VIII11, de la ley 
reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 99, párrafos primero y 
cuarto12, y 105, fracción I13, de la Constitución Federal.  

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el artículo 28214 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del 

 
10 Tesis P./J. 16/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXVII, 
febrero de dos mil ocho, página 1815.  

11 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…); 
II. Contra normas generales o actos en materia electoral; (…) 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. (...) 
Constitución Política de los  Estados Unidos Mexicanos. 
12 Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta 
Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 
(…) 
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución y 
según lo disponga la ley, (…) 
13 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral (…) 
14 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual 
sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación 
expresa. 
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numeral 1 de la citada Ley, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 

Agréguese al expediente para que surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del Considerando Segundo15, artículos 116, 317, 
918 y Tercero Transitorio19, del Acuerdo General 8/2020, el punto Segundo20 y Quinto21, 
del Acuerdo General 14/2020, en relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de noviembre de ese año 
al seis de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 

Por  lo expuesto y fundado se 

ACUERDA 

Único. Se desecha de plano por notoria y manifiesta improcedencia, la demanda 
presentada en vía de controversia constitucional por el Presidente de la Junta de 
Coordinación Política de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Oaxaca. 

 Notifíquese. Por lista y por oficio al promovente. 
 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de ocho de diciembre de dos mil veinte, dictado por el Ministro Javier Laynez Potisek, instructor 
en la controversia constitucional 189/2020, promovida por el Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. Conste. 
EHC 

 
15Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales 
y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal, para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expediente respectivos. 
 SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de 
adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional 
a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto 
para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las 
tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL), y 
16 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro 
de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la 
celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
17 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes 
electrónicos relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su 
FIREL, en los términos precisados en este Acuerdo General. 
18 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente 
o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de 
manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
19 TERCERO. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin 
menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
20Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia 
de este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos 
Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación 
de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
21QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores,  
así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten 
las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. (…) 
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Identificador de proceso de firma: 30389 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAVIER LAYNEZ POTISEK Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP LAPJ590602HCLYTV03 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001462 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/12/2020T00:44:38Z / 09/12/2020T18:44:38-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
0f d0 6a c1 95 ba 5d a9 07 7d ec cc fe 5a fd 82 39 f6 8a c5 2b ba ec bb 44 3c 7a c5 8e de 36 9a ff 58 b5 4e 85 4a 44 a7 94 51 c7 59 98 8b 
02 a3 90 54 ca 05 80 2b e3 92 90 6f 69 b4 d1 a9 e1 e1 45 2b c0 aa 95 39 38 f6 af 30 2c 3a 1a 97 ff da 82 73 6b 3d b1 e5 d8 b0 8b 7d 9f 8a 
29 2c 66 10 47 a3 4d f0 4e 1d c8 b4 72 e6 ca b6 7a 39 2d 6f da d5 8a 87 61 86 18 73 00 52 ed 06 fc 4c 9f 4a 6d 37 2f 43 92 90 68 01 60 fc 
d6 48 c8 2e d8 8f 4e 6e 20 8d b2 9a 75 5f 24 21 ff 36 87 6b 2e 00 81 f4 77 6f 72 5a 6a e0 b3 e9 a5 d9 2d a0 d5 1c c0 73 1e 76 17 fc df 49 
b5 e4 52 28 e8 f7 71 d2 c1 1f a9 9f ce c6 75 07 d6 1e 7c 35 ec e6 82 d8 dd 08 f7 b5 24 c5 a0 21 77 1f aa 89 08 6e 45 b1 e8 15 22 3c 9f 0c 
16 bd cb 8c 8b e9 f1 d9 4e cd 40 98 32 68 d1 54 d7 27 e8 b4 77 c4 23 93 cc 5a 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/12/2020T00:44:39Z / 09/12/2020T18:44:39-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001462 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/12/2020T00:44:38Z / 09/12/2020T18:44:38-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3514631 
Datos estampillados C1094FE5AFB290C9876E176FED668F64ED3ACF14 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/12/2020T19:29:41Z / 09/12/2020T13:29:41-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
3d b6 a7 03 f6 92 73 9d 6f 8c a4 5e 29 ee 31 a6 8d 3d 9c ad 33 45 3f 92 67 be 47 37 67 73 48 e9 2f 4f 04 6a 4b bb 46 c6 0c 02 67 78 75 0e 
8a 3e 0d 4d 2b 08 46 fe 1a 81 27 5d 86 16 e6 b4 a0 cd 1c 2f f3 ed 0e 73 d7 ac 8d 14 d7 98 9d 96 1f 1c f2 0f bf 71 9d 8a 58 9c c1 ab 92 cf 
3b 1a eb e9 a8 66 59 e6 f6 23 71 2a 65 f0 27 fa e4 53 18 e9 a5 9a 92 1e 5c eb 38 f0 11 34 31 ac a2 0b 89 4e fd 94 96 7b 37 6d 1b 49 cd 
07 88 b9 8c 36 84 20 05 47 2c f8 3e 23 51 8f a4 bc 6d 5c 91 e5 e4 b8 41 74 2c 18 a6 90 99 f8 e6 43 66 41 c8 f5 df a4 5e 68 f3 d3 6a 21 cb 
bd 4c 30 08 aa ab f2 78 89 fb 86 03 97 4f 6a 6f c2 67 78 6c a3 42 8e a3 21 14 79 f7 84 21 8c eb 00 bd 15 55 60 49 b0 6b 71 65 f6 b6 99 ed 
80 6d 43 9c d4 2d 3a 4b fe 44 e3 1b 08 48 c6 c9 aa 81 8b c1 71 4a a3 76 34 36 29 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/12/2020T19:29:42Z / 09/12/2020T13:29:42-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/12/2020T19:29:41Z / 09/12/2020T13:29:41-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3513899 
Datos estampillados 986C7117B4CC3B14085D2752DF00FA858049E009 

 

 
 
 
 
 




